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ANEXO II 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA  
 
 

« D./Dª._______________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 
____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 
___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente nº___________ para la 
contratación de la  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA MECÁNICA DE RESIDUOS 
VEGETALES MEDIANTE CAMIÓN BASCULANTE O PORTACONTENEDOR CON CAJA DE 
30 M3 Y GRÚA-PULPO Y TRASLADO A CENTRO DE TRATAMIENTO AUTORIZADO, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. EXPDTE Nº A/1/12/2019., 
anunciado en el Perfil de contratante –alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público-, hago constar 
que conozco el Pliego de Cláusulas Administrativas y el de Prescripciones Técnicas que sirven de base al contrato 
y los acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 
contrato por el importe de: 
 
 

 
 

 

En_______________, a _____ de ______________ de 2019. 

 

 

 

Fdo. D./Dª. _____________________________________ 

 
 

ESTIMACIÓN IMPORTE (€/SERVICIO) TOTAL (€)

Nº AÑOS Nº SERVICIOS DE RECOGIDA ANUALES (IVA NO INCLUIDO) (IVA NO INCLUIDO)

SÍ

NO

OFERTADA 
POR EL 

LICITADOR

DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA ÚNICA (10 PUNTOS)

Mejora consistente en la realización de la recogida mediante camión basculante o portacontenedor con grúa-pulpo de 
mayor capacidad sin coste adicional. Puntuación máxima: 10 puntos.
Se puntuarán con un máximo de 10 puntos a las ofertas que presenten como mejora la recogida de residuos vegetales con 
Camión basculante o portacontenedor con grúa-pulpo de mayor capacidad al exigido en el presente pliego, en un 50 % de 
los Servicios de recogida, sin coste y cuando lo solicite ESMAR. Se puntuarán con 0 puntos aquellas ofertas que no recojan 
dicha mejora.

Los licitadores deberán marcar la opción que corresponda señaladolo con una equis (x) en la opción SÍ o NO  seleccionada.

MEJORAS

PROPUESTA OFERTA ECONÓMICA PARA LA DURACIÓN DEL CONTRATO DE DOS (2) AÑOS

602

10 % IVA

TOTAL


